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INTRODUCC!ON 

El éxodo sin precedentes de refugiados políticos que provienen der 
países dominados por regímenes tiránicos ha planteado el problema in· 
teresante y vital de controlar sus actividades en los países donde se asi·· 
lan. Mientras no se niega el derecho de un Estado de conceder el asilo· 
a quienes huyen de la persecución y de la opresión, (l) la siguiente pregun
ta se presenta inmediatamente: ¿Cómo evitar que esas personas se dedi
qt•.en a actividades que tengan por objeto destruir las instituciones políti
cas de su país de origen-. Esto constituye claramente un asunto que no 
solamente compromete las buenas relaciones del Estado que concede el 
asilo y el d~ origen de los refugiados, sinó también que compromete la paz 
y la seguridad de la humanidad. Es, por consiguiente, un problema que 
debe ser tratado teniendo en cuenta esos valores, como la paz y la segu
ridad, que todo gobierno debe promover y mantener dentro de su jurisdic-· 
ct6n _ Teniendo esto en mente, éste orticulo tiene por objeto estudiar 1os 
principios del derecho internacional que norman este asunto y la forma co
mo son aplicados por los Estados-Unidos. 

I.- LOS PRINCIPIOS DEL DERECHO INTERNACIONAL 

De acuerdo con el derecho que tiene un Estado para conceder asilo 
a los refugiados políticos, el derecho internacional reconoce, por eso mis
mo, el deber de prevenir que estas personas realicen actos que tengan 
por finalidad destruir el orden político y social del Estado del cual han· 
huido. (2). Este deber es suficientemente claro, tanto como principio co-· 

( •) Ver esta nota al final de este artículo. 
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m o políticamente. Se ha dicho que no es más que un aspecto del deber 
que generalmente tiene un Estado de evitar que se realicen, en su jurisdic
cíón, actos hostiles contra Gobiernos extranjeros_ amigos. (3). Pero, exa
minando de manera comprensiva ef resultado, y en cuanto se refiere a los
retugiados políticos en los lugares de asilo, el señalamiento de este deber 
constituye claramente la simplificación de un principio que debe ser ex
plicado con mayores detalles. Por lo tanto, tras la aparente simplicidad 
del deber de un Estado de evitar que los .refugiados comploten contra las 
instituciones de otras naciones, hay otras y mayores razones de orden le
gal y político. Se considera que estas son, precisamente, consideraciones 
que están subvirtiendo las bases esenciales de la ley tradicional. Dos con
sideraciones pueden, sin lugar a duda, mencionarse a este respecto. 

En primer lugar, es generalmente conocido por los abogados inter"' 
nacionc:les que el derecho de jurisdicción que los gobiernos ejercen en su 
territorio lleva consigo la obligación de proteger el derecho de otras nacio
nes. Esta es una regla que resulta del ejercicio de la soberanía y que resul
ta, de manera indiscutible, de la competencia del Estado territorial. (4). El 
Juez Max Huber, único arbitro en el famoso caso de la Isla de Palmas, 
entre los Estados-Unidos y Holanda, sintetizó esta obligación en los siguien
tes términos: 

"Soberanía tP.rritoriaL . . . . . comprende el derecho exclusivo de realizar las activi

dacies del Estado. Este derecho tiene como corolario un deber: la obligación de prote

ger de:ntro del territorio los derechos de otro& estados, de manera especial su derecho 

a la integridad e inviolabilidad, en la paz como en la guerra, junto con el derecho 

que cada Estado pueda reclamar para sus nacionales en un territorio extranjero". (5). 

La cita anterior, aún cuando escrita hace más de treinta años, ha 
adquirido una significación espocial para el mundo contemporáneo. En 
efecto, no solamente requiere que se eviten actos perjudiciales para Esta
dos extranjeros, sinó que, y esto es tal vez más importante, requiere asimis
mo, la protección de los derechos de otras naciones. Un estudio cuidado
so de esta última obligación puede presentar serias dificultades en la prác
tica. Desde que los derechos de otros gobiernos deben ser protegidos den-
tro de la jurisdicción interna de todos los Estados, se puede convincente
mente argumentar que la comunidad mundial está llamada a convertirse 
en un sistema de asistencia mutua, que contribuiría a la perpetuación de 
regímenes tiránicos. (7). Es principalmente por esta razón que el Juez 
Hersch Lauterpacht señaló, en 1928, que un Estado no tiene la obligación 
de proteger la constitución de un régimen extranjero cuya ideología es 
contraria a las ideas de sus propios ciudadanos. (8). En cambio, las pro
fundas diferencias ideológicas entre gobiernos parecería otorgar amplio 
apoyo a esta posición. En principio, por consiguiente, no parecería que 
hubiera nada malo en permitir que los residentes de un Estado ayuden a 
desembarasarse de un régimen totalitario. Este argumento, sin embargo, 
es altamente engañoso, ya que ignora el principio bien establecido según 
el cual frente a una guerra civil u otros disturbios internos, los Estados 
deben abstenerse de participar en el conflicto ya sea directamente por he-
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chos actuales del Gobierno o indirectamente permitiendo a los ciudada
nos y extranjeros que ayuden a uno u otro bando. (10). Bajo este aspecto, 
la tolerancia de actividades revolucionarias de los refugiados sería consi
derada como un acto de intervención, en violación del derecho internacio
nal. (11).- La fuerza de esta sugerencia se demuestra ampliamente al 
.recordar que, de acuerdo con la ley tradicional, si un Estado no reprime 
las actividades revolucionarias qúe se desarrollan dentro de su jurisdic
ción, e1 derecho costumbrista de la defensa propia es concedido automá
ticamente al gobierno amenazado . 

La segunda consideración importante, como base del deber del Es
tado de evitar que los refugiados realicen actividades revolucionarias con
tra su anterior gobierno, se ha tomado en cuenta como estando indisolu
blemente unida al derecho del Estado de otorgar el asilo bajo el derecho 
internacional. Se acepta generalmente que el asilo es· un derecho que per
tenece únicamente a un Estado, y este último puede util~zarlo de acuerdo 
con sus disposiciones legales. (13). Esta teoría resulta de un acto de ab
soluta soberanía. Sin embargo, resulta cierto que el derecho de otorgar 
el asilo lo dá a los Estados el derecho internacional, y que, mientras los 
Estados tienen amplio campo para la aplicación y la interpretación de los 
hechos pertinentes, no resulta que no están limitados por consideración 
alguno:. 04). Debería. tenerse cuidadosamente en cuenta que al otorgar o 
negar el asilo los Estados no están realizando un acto cualquiera de polí
tica nacional, sinó más bien una función de la mayor consecuencia para 
la comunidad mundial. {15). Si estas observaciones son correctas, resulta
ría natt!.ralmente que, en el cumplimiento de esta función, bajo el derecho 
internacional, junto con las obligaciones de amistad y solidaridad entre 
las naciones, a los refugiados políticos no se les debería permitir que com
ploten contra las instituciones de su país de origen. ( 16).- Debería, pues, 
resultar que el derecho de otorgar {:!1 asilo es concedido por la ley interna
cional con el fin de que sea ejercido bajo la condición implícita que el 
Estado que lo otorga no se convierta en base de actividades subversivas 
contra otra nación. También, debería quedar establecido que la situación 
de los refugiados políticos es radicalmente diferente de la de los ciudada
no~ del Estado que los recibe. En efecto, frente a éstos un Estado puede 
rehuir con éxito toda responsabilida':l internacional, basándose simplemen
te en disposiciones constitucionales internas, O 7), pero, en cuanto a los 
refugiados políticos, sin embargo, el simple otorgamiento del asilo permi
tiría presumir implicitamente que el Estado lo ha condicionado a un es
tricto control de sus actividades políticas. (18). El incumplimiento de este 
deber constituye claramente un abuso del derecho por el cual el gobier
no comprometido es internacionalmente responsable. (19). Esta dictomía 
"derecho-deber" funciona automáticamente en el orden del derecho inter
nacional, pues está firmemente basada en el reconocimiento de una co
munidad de intereses que existe en la comunidad mundial, la que exige 
la supresión en eJ. territorio d~ cada país, de activi~ades perjudiciales pa
ra Estados extranjeros. (20). Este requisito es el más satisfactorio, puesto 
que reconoce francamente que un derecho otorgado por el derecho inter-
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nacional no puede ser empleado para violar el propio derecho internacio
nal. (21). 

ll.- LA DOCTRINA EN SU PERSPECTIVA InSTORlCA 

Las anteriores observaciones no son realmente nuevas. Fueron muy 
bien estable~das en la doctrina de quienes fueron tradicionalmente consi
derados "Padres del Derecho Internacional".- Por consiguiente, nos pa· 
rece interesante discutir sus doctrinas, aún cuando solamente fuere para 
percibir la consistencia histórica del principio que estamos estudiando. 

Mientras Grocio, explícitamente, dijo que "una residencia perma
nente no podía denegarse a los extranjeros que, expulsados de sus hoga
rez, buscaban refugio", agregó inmediatamente, como condición del asilo, 
"siempre que se sometieran al gobierno establecido y observasen las re· 
glas necesarias para evitar conflictos". (22). Puede, es cierto, sugerirse 
que, al imponer esta condición, Grocio estaba realmente pensando en tér· 
minos de orden público y de unidad interna del Estado que concedía el 
asilo. Sin embargo, una mejor observación de sus puntos de vista reve
la claramente que, para Grocio, las disenciones eran dificultades fatales 
de la sociedad que debían ser evitadas a todo costo y, por consiguiente, 
el mantenimiento de la paz y del orden constituían el más importante va
lor del derecho. (23). Agregando estos puntos de vista a su h"anca nega
ción de los derechos de revolución (24), se debe, inevitablemente, llegar a 
la conclusión que Grocio consideraba las actividades revolucionarias de 
loE" refugiados contra su propio Estado, como igualmente reprensibles, y 
esto, sencillamente, porque también debían dar lugar al tipo de desorden 
interno que él condenaba vigorosamente . - Pero los puntos de vista de 
Grocio sobre el asunto no pueden ser adecuadamente comprendidos si nó 
se recuerda que, para él, el derecho natural impone a los Estados el do
ble deber de otorgar el asilo a los perseguidos y de actuar como agentes 
de la comunidad mundial para conservar la paz y el orden. {25). Tenien
do esto en cuenta, la tolerancia de las actividades revolucionarias de los 
refugiados es altamente inconsistente con la última obligación. Se puede 
decir, sin temor a equivocarse, que las ideas de Grocio no han perdido su 
validez para el mundo contemporáneo. 

Como su ilustre predecesor, Vattel insistió en limitar el derecho de 
asilo mediante condiciones impuestas por el Estado que lo concede. (26). 
Sin embargo, contrariamente a Grocio, sus limitaciones sobre el asilo eran 
motivadas por un firme deseo de evitar complicaciones con los gobiernos 

· extranjeros. Al respecto ha dicho: 

Pero mientras que este derecho (el de:-echo de asilo) es necesario desde el punto 

de vista g'meral. 110 debemos olvidar que es imperfecto ccn respecto a cada país ert 

particular. Pues, por otro lado. cada nacién tier:e el derecho de negarse a admitir 

un extranjero en su territorio, cuando no puede ingresar a él sin exponer a esta na· 

don a un evidente peligro, o causándole un darlO manifiesto. (27). 



11?. DERECHO 

Con relación al acápite anterior, y en la parte de su obra que se 
refiere a los deberes de una nación frente a otra, dijo con énfasis que: 

Aún en los Estados que admiten libremente a los extranjeros, se presume que el 

soberano solo otorga el permiso bajo la condición implícita que ellos ~:e someterán a 

las leyes.-- Me refiero a las leyes de carácter general establecidas para el mante

nimiento del orden y no solamente operantes en los casos de ciudadanos o súbditos. (28). 

Como Vattel creía que los extranjeros estaban sometidos a las leyes 
del orden en igualdad de condiciones con los ciudadanos o súbditos (del 
Estado), las líneas citadas adquieren un significado más útil cuando son 
vistas frente al antecedente de su doctrina que se refiere al deber que tie
ne una nación de evitar que sus ciudadanos realicen actos perjudiciales 
para la paz de una nación extranjera. Como para nuestros fines esto es 
particularmente importante, sus palabras deben ser citadas aquí en ex
tenso. Dijo: 

La Nación, o el soberano, no debe permitir que Ems ciudadanos injurien a los súb

ditos de otro Estado, aún menos que ofendan a ese mismo Estado; y esto no solamen

te porque ningún soberano debería permitir a quienen están bajo su autoridad que 

violen los preceptos del derecho natural. que prohiben tales actos, sinó también por

que las naciones• deben respetarse mutuamente unas a otras, y evitar cualquier ofen

sa, injuria, o daño: en una palabra, todo cuanto pueda causar perjuicio a otros. Si 

un soberano que tifme el poder de hacer que sus súbditos actuen de manera justa, 

les permite injuriar a uP.a N ación extranjera, tanto al Estado mismo como a sus ciu
dadar..os, no hace m(.mos daño a esa naciÓn que s·i la injuria él mismo. Finalmente, 

la verdadera seguridad del Estado y de la sociedad en general exigen esta precau

ción de parte de todo soberano. (21). 

Puede, por consiguiente, verse que Vattel consideraba la obligación 
de evitar que los refugiados realicen actividades revolucionarias contra 
las instituciones de su país como originada por un mútuo deber de promo~ 
ver la justicia entre las naciones. Como consecuencia de esta obligación 
se halla la necesidad de coexistencia de los Estados en la comunidad 
mundial, pues solamente de esta manera los derechos fundamentales de 
los Estados podrán ser asegurados de manera adecuada. Permitir a los 
refugiados hostilizar a su propio Estado desde un territorio extranjero, se
ría, seqún Vattel, · violar claramente el derecho fundamental del primero a 
la independencia, alterando seriamente, de esta manera, las cordiales re
laciones que las naciones deben siempre mantener entre ellas. Este aspec
to de la posición Vatteliana ha permanecido inalterable, ya que gran par
t~ de la doctrina, hoy día, está basada sobre este punto de vista. 

Estas declaraciones de los "Padres del Derecho Internacional" des
tacan importantes aspectos de la esencia del derecho internacional. En 
efecto, parece claro que la pacífica coexistencia de las naciones en la co
mt:nidad mundial, donde los derechos de soberanía e igualdad de los Es
tados son postulados vitales del derecho, implican necesariamente un& 
mútua obligación de suprimir actos revolucionarios dirigidos directamente 
contra una nación extranjera amiga. (30). Hoy día, como cuando escribían 
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·Grocio y Vattel, los requerimientos de una coexistencia pacífica constitu
yen la razón de ser del deber de prevención impuesto al Estado que otor
ga el asilo. (31). El problema crucial consiste, por consiguiente, en saber 
si un gobierno avalúo suficientemente el interés de la comunidad mundial 
en su coexistenci~ pacífica como para imponerse a sí mismo la obligación 
de prevenir y castigar las actividades revolucionarias que comprometen 
las buenas relaciones entre las naciones. (32). 

Si las anteriores observaciones son correctas, se podrá ver inmediata
mente que el problema de autorizar a los refugiados políticos realizar acti
vidades revolucionarias, no está solamente limitado a las relaciones en
tre los Estados. Es un asunto en el cual la comunidad mundial tiene tam
bién interés inmediato. Un elemento que pudo haber permitido abordar 
adecuadamente este problema, es que, históricamente, las posibilidades 
de que los refugiados podrían haberse comprometido en actividades l.·evo
lucionarias no se presentó realmente hasta fines del siglo diecinueve y 
principios del siglo veinte. Bajo las condiciones reinantes en el siglo die
ciocho, los refugiados políticos, especialmente los acusados de una ofen
sa contra el Estado. eran facilmente objeto de extradición mediante trata
dos vigentes. (33). De hecho, antiguos tratados de extradición tenían por 
objeto hacer posible esta medida, de manera que los Estados de origen 
de los refugiados podían imponerles castigo de acuerdo con sus propias 
leyes. (34). Esta experiencia del siglo dieciocho demostró ser inconve
niente bajo las condiciones reinantes en el siglo veinte. En efecto, refugia
dos que se rebelan sin éxito contra la opresión, obtuvieron asilo garanti
zado desde el siglo diecinueve, cuando el Parlamento Belga dió una ley 
famosa, exceptuando de la extradición a los delincuentes políticos. (35). 
Aún más, los refugiados han logrado, hoy día, una importancia cada vez 
mayor, pues los Estados parecen utilizarlos como para favorecer la sub
versión en su nación sin una abierta intervención. (36). Como, por esta 
razón, los refugiados constituyen efectivos y ocultos medios de agresión, 
son invariablemente asegurados del apoyo del gobierno en cuya jurisdic
ción han 1ecibido asilo. (37). Es precisamente entonces que el derecho in
ternacional actúa inmediatamente, pues lo que el derecho internacional 
requiere es que el referido gobierno no tolere que esos grupos intenten 
comprometerse en movimientos revolucionarios contra otro Estado. Hay 
amplia evidencia que concede fundamento a la afirmación que la toleran
cia de actividades revolucionarias por refugiados constituye un acto de 
agresión, de los que el Estado que otorga el asilo es internacionalmente 
responsable. (38). 

Con estas consideraciones en mente, resulta muy aparente que, de-
. bid o a políticas nacionales, esta rama del derecho es capaz de ostentar 
un alto gtrado de inestabilidad. Es interesante, pero no del todo sorpren
dente, anotar que la práctica legal de los Estados en este aspecto se ha
lla dirigida por una variedad de reglas que dependen de gran número de 
factores. Estos podrán verse en la aplicación de la ley en los Estados Uni
dos y en las frustradas tentativas del derecho internacional para una efec-

. ti va reglamentación. 
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III.- LA LEY Y LA PRACTICA EN LOS ESTADOS UNIDOS 

La ley de los Estados Unidos sobre las acciones subversivas de los 
refugiados contra su gobierno está exclusivamente limitada a obligaciones 
que resultan de las leyes de neutralidad referentes a una guerra civil o in
ternacional. Ha quedado, por consiguiente, bien establecido que los actos 
políticos de los refugiados contra un gobierno extranjero no son sanciona
dos mientras no forman parte de una expedición militar o naval contra un 
Estado con el cual los Estados Unidos mantienen amistosas relaciones. 
(39). En lo que se refiere al castigo de expediciones militares hostiles, la 
mencionada disposición dice: 

Quienquiera que, dentro de los Estados Unidos. a sabiendas. inicia o prepara. o 

provee o prepar.a actos para o proporciona dinero. para, o toma parte en. cualquier 

expedición militar o naval para ser llevada a cabo desde aqul. contra el territorio o 

dominio de cualquier príncipe o estado extranjero. o de cualquier colonia. di&trito o 

con quienes los Estados Unidos se hallan en paz. será multado con no más de 

$ 3.000 e prisión no mayor de tres años, o ambos. (40). 

Interpretando la anterior disposición, las Cortes han sostenido, de 
manera uniforme, que una expedición militar se caracteriza por una aso
ciación u organización de caracter militar, (41), que tenga la finalidad co
mún de realizar una operación hostil contra un Estado amigo. (42). El he
cho de emprender acciones revolucionarias contra un gobierno extranjero, 
sin reunir ambas condiciones, parece dejarlas sin castigo, ya que, desgra
ciadamente, ninguna legislación específica cubre tales situaciones. La ma
yoría de estos principios se hallan ilustrados de manera instructiva me
diante comunicaciones enviadas por el Departamento de Estado en respue
ta a quejas de gobiernos extranjeros por alegadas actividades revoluciona-
rias realizadas dentro del territorio de los Estados Unidos. Es así como, el 
5 de Setiembre de 1906, el Gobierno Federal detuvo a miembros de una ex
pedición militar contra Méjico organizada en los Estados Unidos. (43). La 
evidencia demostró que un numeroso grupo de hombres armados trataba 
de cruzar la frontera para derrocar al Gobierno Mejicano. (44). Más tarde, 
sin embargo, cuando el Gobierno Mejicano llamó la atención del Departa
mento de Estado sobre algunos complots realizados en el lado america
no de la frontera, el Gobierno de los Estados Unidos rehusó actuar, ba
sándose en el hecho de que no existían pruebas evidentes según las cua
les las personas comprometidas habían violado la neutralidad de los Es
tados Unidos organizando una expedición militar contra Méjico. (45). De 
una manera similar cuando, en 1885, el Gobierno Británico solicitó informa
ción para saber si la participación en la Liga Nacional Irlandesa, organi
zación cuya finalidad era promover una insurrección en Irlanda, consti
tuía un delito contra las disposiciones sobre sedición de los Estados Uni
dos, el Departamento de Estado contestó brevemente que "traición y sedi .. 
ción, considerados como delitos en esas disposiciones, constituyen trai-
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ción y sedición contra los Estados Unidos, y no son objeto de castigo la 
traición y la sedición contra soberanos extranjeros". (46). Parece pertinen
te agregar que el Departamento de Estado informó al Gobierno Británico 
que las personas que actuasen en esa forma podrían ser sometidas a la 
jurisdicción de las Colies estatales. (47). También, en una comunicación 
de fecha 31 de Julio de 1881, dirigida al Ministro de España, con relación 
a las actividades revolucionarias de los partidarios de la insurrección cu
bana, el Departamento de Estado expuso puntos de vista similares en una 
forma aún ·más definida: "Ellos (los Estados Unidos) no pueden asegurar 
que un hecho delictivo, realizado dentro de una jurisdicción extranjera, se
ría castigado aquí". (48). Finalmente, en su Cuarto Mensaje al Congreso, 
el Presidente Grover Cleveland, al referirse a las actividades revoluciona
rias de los cubanos en los Estados Unidos, deploró que "el espíritu de nues
tras instituciones y el tenor de nuestras leyes no permita que (actividades 
revolucionarias) sean objeto de instrucciones criminales". (49). 

El cuerpo de la evidencia, considerado de esta manera, parecería 
indicar que, según la ley americana, una actividad revolucionaria sólo se 
convierte en hecho punible si adquiere la forma de una expedición mili
tar o naval. (50). Confrontada con esta posición técnico-legal, y tal como 
puedan ser comprendidas,stricto sensu, las actividades revolucionarias, la 
cuestión interesante es la de saber hasta que punto el Gobierno de los Es
tados Unidos se halla limitado por las reglas del derecho internacional 
que impone a los Estados el deber de evitar que los refugiados políticos 
emprendan acciones contra su propio gobierno. Esta cuestión es la más 
importante, desde que gran parte de esa disposición se halla incluida en. 
varios tratados, algunos de los cuales han sido firmados por los Estados 
Unidos. Es particularmente interesante, bajo este aspecto, el Convenio 
Pan-Americano sobre los Deberes y Derechos de los Estados en el caso 
de lucha Civil, firmado en La Habana el 20 de Febrero de 1928, (51). Este 
obliga a las partes "a emplear todos los medios a su disposición para evi
tar que los habitantes de su territorio, nacionales o extranjeros, participen 
reuniendo elementos, cruzando la frontera o partan navegando de su te
rritorio con la finalidad de provocar una contienda civil". (52). Con inten
ción similar, la Carta de las Naciones Unidas (53) y la Carta de la Organi
zación de los Estados Americanos (54) contienen disposiciones de carácter 
general prohibiendo la intervención de un Estado en los asuntos internos 
de otro. No puede dudarse que estas disposiciones imponen a los Estados 
Unidos una obligación específica para impedir a,ctividades revoluciona
rias de cualquier persona, la que se halla claramente en desacuerdo con 
las declaraciones del Departamento de Estado arriba mencionadas. Más 
recientemente, el Departamento de Estado ha reconocido el caracter forzo
so de la obligación cuando ha sido incorporada en un tratado en el cual 
los Estados Unidos es una de las partes. (55). La existencia de un tratado 
conteniendo tal obligación es, por lo tanto, una consideración que preva
lece, pues indica, esencialmente, que la acostumbrada libertad de acción 
de los Estados Unidos ha llegado técnicamente a su fin. Este cambio dt·ás
tico en la posición Americana, puede ser, en resumen, atribuido a dos fac· 
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tores. El primero es el firme convencimiento que, bajo el derecho interna
cional, la obligación de impedir actividades revolucionarias contra un go
bierno extranjero no existe fuera de un tratado (56), y el segundo es, sen
cillamente, que, según el derecho Americano, no existe un derecho cos
tumbrista federal de delitos; que los delitos federales deben ser estableci
dos por la legislación (57); y que, desde C!:Ue los tratados hechos bajo la au
toridad de los Estados Unidos constituyen la ley del país, (58) el Presiden
te puede presumiblemente actuar con un tratado en la misma forma como 
lo haría con una ley del Congreso. (59). Esta posición no puede, aparente
mente, ser sostenida desde el punto de vista constitucional, tratándose de 
obligaciones que resultan de leyes internacionales de carácter general, 
(60). Se podría agregar que, a falta de un tratado, la incapacidad de los 
Estados Unidos para impedir actividades revolucionarias dentro de su te-
rritorio se halla verdaderamente de acuerdo con su repugnancia a aumen
tar las restricciones impuestas a sus residentes, yG que al proceder así im
pondría injustificables limitaciones a las libertades constitucionales. 

Las anteriores observaciones nos hacen llegar a otro aspecto de la 
práctica Americana, esto es que, al tratar de impedir que los refugiados 
se dediquen a actividades revolucionarias, especialmente a la propaganda 
revolucionaria, podrían presentarse inmediatamente dificultades de carácter 
constitucional. Específicamente, la acción gubernamental para prevenir acti
vidades revolucionarias produciría dificultades que comprometerían las 
garantías constitucionales de libertad, de palabra y de prensa. Es así co
mo cuando, el 28 de Noviembre de 1910, el Gobierno Mejícano se quej6 
de que dos revolucionarios se habían dirigido a Texas para provocar difi
\(:Ultades contra Méjico, el Departamento de Estado declaró terminante
mente que "desde que la Constitución Americana garantiza la libertad de 
palabra y de prensa, la simple propaganda dentro del país o que saliera 
de él no caería bajo estas reglas (neutralidad) y, por lo tanto, no serían 
punibles aquí". (61). En otra comunicación, el DP.partamento de Estado di
jo, en forma concluyente: 

Teniendo en cuenta la importancia que Vuestra Excelencia otorga al hecho que esos 

a quienes de;:.¡gna como filibusteros. es·tém realizando más o menos propaganda pe

riodística ea este país. debo repetir lo que hé declarado muchas veces al antecesor 

de Vuestra Excelencia, esto es que la realización de mera propaganda, ya sea es

crita o de palabra, no r.::onstituye una ofensa al derecho de las naciones·. ni tampoco 

a la ley local, ya que la libertad de palabra y de prensa es, según la Constitución 

de los Estados Unidcs, asegurada de mcnera absoluta a quienes se hallan bajo su 

jurisdicción. (62). 

Podría citarse muchos otros casos en los cuales se han hecho rotun
damente las mismas declaraciones. (63). La dificultad báska de esta po
lítica fundamental es razonablemente obvia. Refleja una falta de conside
ración sobre tales valores como la paz y la seguridad que deben ser re
conocidos en la escena mundial, y que los Estados deqen efectivamente 
promover en su jurisdicción interna. A los interesados en la co-existencia 
pacífica de las naciones como base del orden mundial, tales declarado-
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·.nes del Departamento de Estado pueden, apenas. cumplir con las obliga
ciones de los Estados Unidos de lograr una conveniente protección para 
los gobiernos exrtanjeros amigos contra las actividades y la propaganda 
:revolucionaria. (64). Esto sugiere simplemente la conveniencia de no ex
-traer de la práctica de los sistemas legales internos ninguna regla gene
. ral del derecho internacional que permita a los Estados ignorar las activi-
dades revolucionarias de los refugiados sobre bases netamente internas . 
Aún si en la práctica este problema puede ser real, debería recordarse 
-que la obligación de un Estado en el terreno internacional no puede elu-
dirse a base de dificultades internas de orden constitucional. (65). Puede 
decirse que la práctica Americana se halla en contradicci9n con los reque
rimientos del derecho internacional. Esta sugerencia es tanto más efectiva 
·cuando se considera que el gobierno federal dispone de suficiente poder 
constitucional para legislar sobre este asunto, pues la Constitución otorga al 

<:Congreso el poder de: "Definir y castigar ..... ofensas contra la Ley de las 
Naciones". (66). Que las actividades revolucionarias contra un gobierno 

. extranjero constituyan ofensa contra la ley de las naciones es algo que pue
de difícilmente negarse, ya que esto está indisolublemente ligado con la 
paz y la seguridad de la humanidad. (67). El cumplimiento de obligacio
nes de esta naturaleza, en el terreno interno, puede ser perfectamente ilus
trado mediante un "Acto Constitucional", del 16 de Mayo de 1884. previ
niendo y castigando la falsificación, dentro del territorio de los Estados 
·unidos, de vales, acciones y otros valores de Gobiernos Extranjeros. (68). 
Este fallo se rindió en el asunto Estados Unidos V. Arjona, (69) y en él 
la Corte expresó cuales eran las obligaciones de los Estados Unidos, en 
·los siguientes términos: 

La ley de las nacioneE.> exige que todo gobierno nacional emplee la "debida diligen

cia" para evitar que un daño se realice dentro de su propio territorio en perjuicio de 

ot!a nación con la cual se halle en paz, o a su pueblo; y. por esta razón la obliga

ción de una nación de castigar a quienes dentro de su jurisdicción. falsifican la mo· 
neda de otra nación ha sido desde siempre reconocida. (70). 

Es muy difícil ver porque semejantes consideraciones no se aplica
rían a situaciones que comprendan actividades revolucionarias contra go
biernos extranjeros. Se podrá, desde luego, hacer notar que aún la más 
difícil objeción constitucional, en cuanto se refiere a la libertad de 
palabra y de asociación, debe ser refutada, Tratando de darle una 
respuesta, podría recordarse que las reglas federales y de los estados han 
impuesto penas criminales para los hechos sediciosos y las publicaciones 
·:injuriosas a la JIDralidad pública, y que tales reglas han sido tomadas en 
cuenta por las Cortes contra los at_aques basados sobre la libertad de pala
bra y de prensa. (71). Debe considerarse, sin embargo, que el funciona
miento de esta clase de leqislación se halla cuidadosamente circunscrita, 
pues la Corte Suprema de los Estados Unidos ha exigido para ello dos con
diciones. Estas son, que el delito sea propiamente definido a fin de que 
'Se considere dentro de las excepciones de la libertad de palabra y de pren
sa, (72), y que los hechos asi castigados constituyan un "claro y actual pe-
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ligro" y que producirían el daño efectivo que el cuerpo legislativo debe· 
prevenir. (73). El "claro y actual peligro", es una norma de las más im
portantes en cuanto a limitación, desde el punto de vista constitucional, a· 
la libertad de palabra y de prensa. Significa, esencialmente, que antes de 
que un hecho sea castigado por el gobierno deberá ordinariamente haber 
ocurrido "en tales circunstancias" o haber sido "de tal naturaleza como pa-· 
ra crear un claro y actual pelig:o" al punto de producir "daños sustanti
vos" que el gobierno tiene el poder de prevenir. (7 4). 

Por consiguiente, parece que una legislación castigando las activi
dades revolucionarias de parte de los refugiados, podría aplicarse dentro· 
de los mismos límites. (75). Un amplio apoyo a esta co:adusión puede en
contrarse en la recomendación del Comité Presidencial sobre los Derechos 
Civiles de 1947, que, refiriéndose a la legislación que castiga la propagan
da subversiva, llegó a la conclusión que la libertad de palabra y de pren
sa no sería infringida si la regla del "claro y aciual peligro" se aplicara 
teniendo en cuenta una evidente culpabilidad y un procedimiento adecua
do" . Los beneficios que podrían retirarse de esta consideración llevarían 
a implantar la regla del derecho en la comunidad mundial. (77). Esto se 
ha convertido en un imperativo de la vida internacional, pues hoy día más 
de cien Estados de diversos sistemas políticos han llegado a desempeñar 
un papel vital en el desarrollo de la comunidad mundial. (78). Ciertamen
te, la coexistencia pacífica de estos Estados en la Comunidad mundial pa
recería sugerir que sus gobiernos se hallan asegurados contra las ac1ivi
dades revolucionarias y propc:ganda hostil que tengan su origen en otras 
jurisdicciones . 

IV.- LA EXPERIENCIA INTERNACIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS EN 
LOS CASOS QUE SE REFIEREN A LA PROTECCION DE LAS 

ACTIVIDADES DE LOS REFUGIADOS 

Los argumentos alegados en las páginas .anteriores deben ser . exa
minados ahora con relación a algunos casos específicos en los que el Go
bierno de los Estados Unidos ha sido acusado ante las Naciones Unidas. 
de haber ayudado a los refugiados para derrocar a su propio gobierno. 
El más importante de estos casos fué tal vez la queja presentada por los 
países de la Cortina de Hierro ante la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, basándose en el artículo 101 (a) del Acta de Seguridad Mútua del 
Congreso, en 1951. (79). El artículo 101 (a) del Acta señala una suma de 
100.000.000 de dólares para: 

Cualesquiera personas indicadas que ee.·tén residiendo en o escapen de la Unión So
viética. Polonia. OhecoeSlovaquia; Hungría. Rumania. Bulgaria. Albania, Lituania; 
Latvia y Estonia. o de la zona comuni!;·ta u ocupada por los comunistas de Alemania 
o Austria, o de otros países absorbidos por la Unión Soviética. ya sea para contituir 
con tales personas elementos para las fuerzas que participan en la Organización del 
Tratado del Atlántico Norte o para otros fines. cuando el Presidente determine que tal 
ayuda contribuiría a la defensa de la Alianza del Atlántico Norte y a la sequridad 
de los Estados Unidos. (80). 
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Al pedir a la Asamblea General de la Naciones Unidas que conde
ne tal decisión, el representante soviético ante el Comité Político mantuvo 
con ·firmeza que esta legislación constituía un "acto agresivo....... (y) 
una intervención en los asuntos internos de otros Miembros de las Nacio
nes Unidas, lo que era incompatible con la Carta de las Naciones Unidas 
y con el derecho internacional". (81). Siguiendo de cerca al planteamien
to soviético, el representante de Polonia hizo una referencia especial al 
Convenio de Londres de 1933 qu.e incluía, inter alía, la protección a gru
pos armados que invadiesen el territorio de otro Estado en la definición 
de la agresión. (82). Dejando aparte el hecho de que la mayoría de los 
delegados consideró la queja como sin base y exagerada emocionalmente, 
lo que se manifestó mediante el incondicional rechazo de la moción Sovié
tica condenatoria debe hacerse notar que le representante de los Esta
dos Unidos no discutió la finalidad de la ley tal como se planteó 
por las naciones reclamantes, pero disentió vigorosamente de la interpre
tación dada por tales naciones al Acta de Seguridad Mútua. (83). Por con
siguiente, mientras el representante de los Estados Unidos aceptaba en 
principio que la protección a los refugiados que se rebelan contra su go
bierno constituye un delito internacional, hizo notar claramente que la in
tención y propósito del Acta de Seguridad Mútua era "proteger a los re
fugiados contra la persecución política para participar en la defensa de la 
Comunidad del Atlántico Norte, si deseaban hacerlo". (84). Como nadie 
entonces discutió la legalidad de la Alianza de la Organización del Atlán
tico Norte, (85), el Acta de Seguridad Mútua fué defendido por muchos de
legados basándose en la Carta de las Naciones Unidas, la que entre sus 
propósitos menciona el de "medidas efectivas para prevenir y remover 
netos contra la paz, y para la supresión de actos de agresión y otros 
hechos contra la paz .......... " (86). Ciertamente que la posición adop-
tada por los Estados Unidos parece encontrarse dentro de esta providen
cia. (87). 

Debe tal vez hacerse notar, al respecto, que, al contestar a la queja 
del Soviet, el Gobierno de los Estados Unidos no discutió el principio se
gún el cual la protección de las actividades revolucionarias de los refugia
dos por el Estado de Asilo constituye un acto de agresión . Este principio 
fué invocado antes por el representante Americano ante la Asamblea 
General en un caso anterior entre Grecia por un lado y Albania, Bul
garia y Yugoeslavia por otro, cuando el Gobierno Griego sostuvo que sus 
vecinos del norte ayudaban a los refugiados griegos a derrocar a su go
bierno. (88). Reflejando los sentimientos de la mayoría de los miembros 
del Comité Político, el representante de los Estados Unidos declaró aguda~ 
mente que: "Albania, Bulgaria y Yugoeslavia habían violado el principio 
del derecho internacional según el cual un Estado no debe proteger grupos 
que se hallan en rebeldía contra el gobierno legal de su país" . (89). Esta 
posición Americana es aún más precisa por otra razón, esto es, que se re
fiere al principio general del deber del Estado de proteger otros Estados 
contra actos injuriosos o dañinos que se produzcan dentro de su jurisdic
ción. El caso histórico del "Alabama Claims" (90) es susceptible de m a-
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yor aplicación. Bajo este aspecto, la distinción tradicional entre expedicio
nes hostiles organizadas, condenadas por el derecho internacional, y ac
tos revolucionarios individuales, que no lo son, examinados en la discusión 
de la ley Americana, no tiene básicamente defensa, pues en ambos casos 
la obligación de prevenirlos es operante. (81). Hay mucho en la vida inter
nacional contemporánea que convierte esa distinción tradicional en algo 
anticuado. 

El problema se ha convertido en algo de la mayor importancia en 
las condiciones actuales, cuando miles de refugiados cubanos, huyendo 
de la alegada persecución de su gobierno, han recibido asilo en los Esta
dos Unidos. Se considera, en general, que estos r~fugiados están realizan
do en los Estados Unidos actividades revolucionarias destinadas a derro
car al régimen Cubano. (92). El asunto adquirió importancia internacional 
cuando el Gobierno Cubano lo llevó ante el Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas, el 18 de Julio de 1960. (93). Declaraba sustancialmente 
que, al tolerar grupos subversivos en su territorio, el Gobierno de los Esta
dos Unidos estaba contraviniendo su deber de no-intervención, atentando 
de esta manera contra la paz mundial. Frente al rechazo de los Estados 
Unidos y al fuerte apoyo de otras naciones, el Consejo de Seguridad de
claró el 19 de Julio de 1960, que el asunto se hallaba bajo discusión de la 
Organización de los Estados Americanos, aplazando su consideración has
ta recibir un informe de tal Organización. (94). Más recientemente, cuan
do una invasión contra el Gobierno Cubano fué señalada como habiendo 
partido de los Estados Unidos, el Gobierno Cubano presentó una nueva 
queja ante la Asamblea General, el 17 de Abril de 1961, acusando a los 
Estados Unidos oel "delito internacional de agresión". (95). Es de algún 
interés notar que la queja Cubana mencionaba el artículo 960 del Código 
de Estados Unidos, que prohibe la iniciación o preparación de una expedi
ción militar o naval dentro de los Estados Unidos. (96). Fuera de las razo
nes de esta discusión, la evidencia indicaba fuertemente que gran número 
de refugiados Cubanos habían sido entrenados en los Estados Unidos y 
otras zonas de la América Central con el propósito aparente de derrocar 
al actual régimen Cubano. (97). Aún el Departamento de Justicia de los 
Estados Unidos se preocupó seriamente de estos casos, pues creía visible
mente que estas actividades revolucionarias eran violatorias de la neutra
lidad de los Estados Unidos, al tratar de preparar y organizar una expedi
ción militar contra un gobierno extranjero. 98). Esta conclusión se halla
ba fuertemente apoyada por el hecho que una Corte Federal del distrito 
de Miami acusó a un jefe de estos grupos precisamente por haber prepa
rado una expedición militar en violación de la ley de los Estados Unidos. 
(99). Es notorio agregar que cuando los refugiados Cubanos establecieron 
recientemente un gobierno provisional en los Estados Unidos, el Departa
mento de Estado les advirtió brevemente que tal acto "violaría la sobera
nía de los Estados Unidos y el derecho internacional'' si se hiciera sin el 
consentimiento de los Estados Unidos. (100). 

Estos dos casos por los cuales los Estados Unidos han sido acusa
dos ante la Organización Mundial de ayudar a los refugiados a rebelarse 
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contra su gobierno son altamente instructivos desde el punto de vista le
gal y político, pues demuestran claramente a que punto es difícil para un 
gobierno mantenerse dentro del marco de sus obligaciones frente al derecho 
internacional cuando el derrocamiento de un gobierno hostíl sería clara
mente ventajoso para él. Puede verse que en tales situaciones la aplica
ción de la ley se halla frente a intereses políticos del más alto nivel, y 
esta es la razón por la que presenta un alto grado de inestabilidad. 001). 
En el caso de los Estados Unidos, está preeminencia de los debetes inter
nacionales es de lo más dramático, teniendo en cuenta la aparente políti
ca Americana de evitar mezclarse en una situación que no solamente des
minuiría la posición Americana frente a la comunidad internacional, sino 
también que proporcionaría argumentos a la propaganda que las nacio
nes están actualmente realizando. 

Sin embargo, para justificar jurídicamente la política Americana de 
permitir que refugiados políticos participen en actividades revolucionarias, 
se ha presentado la tésis atractiva que los Estados Unidos pueden hacer 
esto bajo los derechos de legítima defensa y de represalias, que se alega 
son garantizados por el derecho internacional. ( l 02). Desde que estos dos 
derechos tienen singular importancia contemporánea, merecen que se dis
cutan muy especialmente aquí. 

El derecho a la legítima defensa, tal como se aplica al asunto al 
que nos referimos, parecería convertirse en una violación de los derechos 
de los Estados Unidos, emprendidos conjuntamente por la Unión Soviética 
y sus satélites, y por el actual Gobierno de Cuba. Como la tolerancia de 
\ales actividades por el Estado territorial es generalmente considerada co
mo un delito desde el punto de vista internacional (103), se podía convin
centemente arguir que los Estados Unidos pueden hacer lo mismo dentro 
de su jurisdicción para defenderse ellos mismos contra la posibilidad de 
ataques o subversiones. Para plantear el asunto de distinta manera, el de
recho a la integridad territorial de parte de los Estados Unidos les otorga 
el derecho de defensa propia contra agresiones. Se implica en esta afirma
ción el reconocimiento que el derecho de soberanía territorial de los Go
biernos Comunista y Cubano no es de ninguna manera absoluto y que de
be ser ejercido de acuerdo con las normas del derecho internacional. La 
defensa propia de los Estados Unidos se ejerce, por consiguiente, con mi
ras a evitar la violación de la soberanía de los Estados Unidos por otra 
jurisdicción. Estos puntos de vista parecen indiscutibles, pero dan lugar a 
críticas desde el punto de la regla del derecho en la comunidad mundial, 
y deben ser, por lo tanto, cuidadosamente examinados. El punto de parti
da en este análisis es el deber de los Estados de evitar que se se utilice 
su soberanía por individuos con el objeto de turbar seriamente la paz y la 
seguridad de otra nación . Y a se ha visto que permitir que tales activida
des sigan sin sanción bajo el derecho de la soberanía territorial, daría 
ciertamente lugar a un abuso del derecho frente al cual la comunidad ame
nazada protestaría. 004). Por consiguiente, desde que los Comunistas y el 
actual Gobierno de Cuba se hallan dedicados a actividades altamente per
judiciales a la seguridad de los Estados U nidos, el derecho de la defensa 
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propia de estos se presentó de inmediato. Y los Estados Unidos han ejer
cido este derecho, no mediante una interVención directa, sinó tolerando las 
actividades revolucionarias contra esos Gobiernos de parte de sus propios 
nacionales que buscan asilo en los Estados Unidos. Planteado de esta 
manera, el derecho de los Estados Unidos para ejercer su propia defensa 
se presenta con absoluta claridad. 

El núcleo del problema se halla, sin embargo, en el hecho que el re
curso a medida de defensa propia, aún en la forma limitada que hemos 
señalado, constituye una invitación abierta para que el fuerte sea judex 
in causa sua y, como bien lo observó el Profesor Julius Stone, sería real
mente una incongruencia pensar que tal medida estaría relacionada fun
cionalmente con asuntos ordenados de la comunidad mundial. 005). Por 
otra parte, se sugiere irresistiblemente el argumento que la defensa propia 
es francamente una sanción legal en una sociedad internacional carente 
de una maquinaria centralizada para aplicar la ley. (106). Seguramente 
que, como una propuesta del poder político, basado en la discutible supo
sición que la defensa propia es una sanción de la ley, esta sugerencia po
dría ser muy aceptable. Como una propuesta jurídica, sin embargo, po
dría dificilmente hallar una base que la justifique, pues la defensa propia 
como coacción para el cumplimiento de la ley puede solamente funcionar 
en una situación en la que una gran potencia se halla frente a un Estado 
pequeño. (107). Pero, en asuntos en los cuales se oponen dos grandes po
deres, es evidente que cada uno ejercerá las libertades que les permite la 
defensa propia, y, lo que es aún más perplejo, cada uno identificará su po
sición y resultará la guerra entre ambos; pero resultaría ciertamente una pa
radoja curiosa si se considerara tales actos como emanando de la volun
tad de la comunidad mundial. 

Las anteriores observaciones subrayan simplemente el importante 
hecho según el cual medidas de defensa propia no son principalmente 
cuestiones de derecho sinó de las relaciones políticas entre los Estados, 
(108), y, por consiguiente, la política de un Estado basada sobre tal teoría 
es altamente discutible, para no decir más. Esta conclusión es defendible 
mediante las bases de la Carta de las Naciones Unidas, pues ésta ha im
puesto substanciales restricciones al derecho de defensa propia. Al res
pecto, se puede mencionar el Artículo 51, que, al referirse al derecho de 
defensa propia, dice lo siguiente: 

Nada en la presente Carta podrá impedir el derecho a la defensa propia, individual 

o colectiva, si un ataque armado se produce contra un miembro de las Naciones Uni

das. hasta que el Consejo de Seguridad haya adoptado las· medidas necesarias para 

mantener la paz internacional y la seguridad. Las med¡das tomadas por los Miembros 

en el ejercicio de este derecho de defensa propia deberán ponerse inmediatamente en 

conoc!miento del Consejo de Seguridad y no deberán de ninguna manera afectar la 

autoridad ni la responsabilidad del Consejo de Seguridad, bajo la presente Carta, a 

fin de que pueda tomar tales• medidas que juzgue necesarias con el fin de mantener 

y restablecer b paz internacional y la seguridad. (109). 
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E.sta disposición, contradictoria como es, parecería clara y simple 
en su propósito, pues no solamente salvaguarda el derecho tradicional de 
la defensa propia, sinó que tar.-:! bién lo restringe. Este artículo reduce el 
campo para el ejercicio de la defensa propia a circunstancias relacionadas 
con un ataque armado y solamente hasta que el Consejo de Seguridad ha
ya adoptado medidas necesarias para mantener la paz intet nacional y la 
seguridad. Por consiguiente, debería resultar claro que la defensa propia 
está limitada tanto al motivo que la ocasiona como a su duración. Aún 
cuando ninguna defi:lición auto~izada de un ataque armado ha sido suge
rida, se acepta generalmente que un ataque armado constituye un tipo es
pecial de agresión. 010). El límite entre un ataq·tle armado y otras clases 
de agresión es en casos particulares muchas veces dificil de establecer, 
Sin embargo, se presume, que "ataque armado" es un término más exacto 
c;:ue el de "agresión". 011). Probablemente incluye tales actos como la 
invasión de un Estado por las fuerzas armadas de otro Estado o algún 
otro grave atentado a la paz internacional. Basándonos en este análisis, 
es muy discutible que car,r;:pañas subversivas realizadas por los Gobiernos 
Soviético y Cubano harían funcionar el artículo 51 de la Carta, mienttas 
grupos subversivos de cierta importancia no invadan (actualmente) el te
rritorio de los Estados U :1idos . Este análisis del derecho de propia defensa 
demuestra, más adelante, el débil fundamento que concede al Acta de De
fensa Mútua y a la tolerancia de actividades revolucionarias de los refu
giados Cubanos por el Gobierno de los Estados Unidos. Esto, desde luego, 
no disminuye la importancia del problema que se refiere a la seguridad 
,de los Estados Unidos frente a las actividades subversivas que tienen su 
origen en los denominados regímenes Comunistas. Muestra, sin embargo, 
que el empleo de la propia defensa en la forma sugerida no puede ser 
·admitido en adelante en el derecho internacional. 012). El fomento de las 
actividades revolucionarias de los refugiados es realmente un arma politi
·ca que no tiene base legal. El problema es verdaderamente difícil y debe 
ser solucionado mediante la dación de una ley. Se puede agregar, sin em-
bargo, que las largas y penosas discusiones entre el Oeste y los Comunis
tas en el Consejo de Seguridad y la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, han aumentado, en lugar de disminuir, las dificultades del proble
ma. 

Es aún posible basar la política de los Estados Unidos en las repre
salias, como lo sugirió fuertemente el Profesor John B. Whitton. El profe
sor Whitton hizo valer recientemente esta tésis, con el fin de respaldar las 
aspiraciones de los pueblos dominados por el Soviet para que puedan des
hacerse de la tiranía Comunista. (113). Sin embargo, un estudio m9s se
-rio de las represalias en el derecho internacional hace 1legar a conclusio· 
nes similares a las alcanzadas con respecto al derecho de la propia defen
sa . El recurso a las represalias es un conocido procedimiento en el dere
cho internacional. Según éste cuando una nación es perjudicada por ac
ciones ilegales de personas que se hallan bajo la jurisdicción de otro país 
tiene el derecho de ir al territorio de estas y castigar a los ofensores indi-

··vid uales. (114). Las represalias aplicadas bajo esta forma implican el de-
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recho de la comunidad ofendida para castigar a un Estado por la viola
ción de una obligación internacional. Puede verse inmediatamente, sin 
embargo, que el recurso a las represalias no es más que la aplicación de 
la propia ayuda por la comunidad agraviada, y queda en le teoría que el 
Estado ofensor no ha podido ejercer medidas de prevención. (115). Pero 
represalias con el fin de rectificar errores, aún autorizadas por la costum
bre internacional antes de la Primera Guerra Mundial, han sido prohibi
das por tratados de la mayor autoridad. Son particularmente aplicables 
el Pacto de la Liga de las Naciones, el Pacto Kellogg-Briand, y la Carta d<i' 
las Naciones Unidas. Para los presentes fines, debe mencionarse que la 
Carta de las Naciones Unidas obliga a los Miembros de las Naciones Uni
das "a solucionar sus conflictos internacionales por medios pacíficos de 
manera que la paz internacional, la seguridad y la justicia, no se hallen en 
peligro". (116). Esta disposición parecería restringir substancialmente el 
uso de represalias con fines coercitivos. Restringiendo aún más el alcance 
de las represalias tenemos la disposición que prohibe a los Miembros em
plear "la fuerza contra la integridad territorial o la independencia política 
de cualquier Estado, o de cualquier otra manera en desacuerdo con los 
Propósitos de las Naciones Unidas". 017). La combinación de estas dis·· 
posiciones demuestra notablemente bien que medidas coercitivas o puni
tivas de un Estado contra otro, aún con el fin de reprimir actos ilegales, ya 
no son métodos permitidos para solucionar conflictos internacionales. 018). 
El Profesor Whitton ha sugerido, sin embargo, que las represalias son toda-· 
vía sanciones de la ley y que se hallan limitadas solamente por dos re
glas, esto es, la regla de la necesidad y la de la proporcionalidad. Dice 
al respecto que: 

Bajo la regla de la necesidad, el Estado que adopta represalias debe haber tratado 

en vano de obtener satisfacción, por ejemplo, protestando ante la otra parte sin resul .. 

tado. Esta regla ha sido respetada en el presente caso (cm•;) de los Estados Unidos). 

En segundo lugar. el daño inflingido por las represalias debe ser razonablemente pro

porcionado a la injuria sufrida por el Estado que aplica la represalia. (119). 

No hay duda que estas reglas fueron establecidas para mantener a 
las represalias dentro de límites razonables. A pesar de esas limitaciones, 
siempre permanece el hecho inevitable que las represalias no pueden jus
tificarse a la luz de los principios señalados por la Carta de las Naciones 
Unidas. Refiriéndose a la naturaleza ilegal de las represalias, el Juez Phi
lip C. Jessup ha dicho acertadamente que "Un estado agraviado se halla· 
ahora frente al deber, si es Miembro de las Naciones Unidas, de llevar su 
caso ante el Consejo de Seguridad y nó de adoptar por sí mismo medidas 
de fuerza" . (120). El valiente esfuerzo del Profesor Whitton para conside
rar a las represalias en términos jurídicos descuida tomar en cuenta que 
el recurrir a ellas sigue siendo un arma del fuerte contra el débil, y que es 
del todo incompatible con el concepto de auna comunidad mundial firme
mente basada en la regla del derecho. {12l).Justos y ordenados procedi
mlentos constituyen la esencia del derecho, y estos objetivos no podrán al
canzarse si con~eptos tales como el de la defensa propia, de los que las 
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represalias contituyen una de las formas, siguen dominando el orden legal 
entre los Estados. 

CONCLUSION 

El análisis presentado en este artículo puede llevar a considerar que· 
realmente deja a un gobierno, contra el cual se realiza una propaganda· 
hostil y subversiva, sin ningún medio legal para detenerla. Contrarrestar 
tales actos hostiles mediante la tolerancia de actividades revolucionarias 
de los 1·efugiados, basándose en alegados derechos de defensa propia y 
represalia, ha sido considerado como contrario al derecho internacional 
existente. Mientras esta conclusión puede aún no quedar libre de duda, 
el cuerpo de evidencia aquí reunido parecería indicar claramente que la 
protección de actividades revolucionarias por el Estado asilante es equiva
lente a una complicidad en el acto, y que, como tal, constituye una seria 
brecha en el deber de prevención que la ley internacional ha impuesto 
claramente a los Estados. (122). Hechos recientes demuestran, en forma 
concluyente, que la paz y la seguridad de la humanidad se hallan esen
cialmente en juego en estas circunstancias, pues otras naciones se aprove
chan de la situación para apoyar al grupo que está más de acuerdo con 
su ideología. Aún más, experiencias anteriores de guerras pasadas, permi
ten sugerir que los conflictos internacionales tienen muchas veces su ori
gen en conflictos locales entre Estados pequeños o en una guerra civil apa
rentemente limitada al territorio de un Estado. 023). Es precisamente por 
el peligro potencial que presentan las actividades revolucionarias de los 
refugiados, que existe la obligación de evitar que se dediquen a ellas y 
que esto debe constituir un principio fundamental del derecho. Podrá, en 
adelante, decirse que la violación de esta obligación no solamente justifi
ca vigorosas protestas de parte del gobierno agraviado, sinó también la 
aplicación de medidas preventivas o coactivas de parte de las Naciones 
Unidas. Decir esto es también reconocer que, desde que las medidas de 
coerción pueden ser únicamente aplicadas por las Naciones Unidas, el re
curso unilateral a tales medidas ya no tiene ninguna base legal. Esta con
clusión llevará ciertamente por un largo camino hacia la mitigación de 
los elementos anárquicos que existen ahora en la comunidad mundial. con~ 
tribuyendo a implantar la ley y la justicia como bases de las relaciones 
entre los Estados. 
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116. -Caria de las N. U. art. 2. par. 3. 

117.-Carta de las N. U., art. 2, par. 4. 

118. -El Profesor Julius Stone ha llegado a esta conclusión. Ver S tone, op. cit. nota ut su
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.119 .-Whitton. nota ut supra 102. 121. 

120.-Jessup, A Modern Law of Nations 175 (1948) . 
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122.-Es lo que el Profesor Quincy Wright ha denominado "intervención f::ubversiva". Ver: 

Wright, Subversiva Intervention, 54 Am. J. In t. L. 521, 528 (1960). 
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en España en 1936. Ver Palmer & Perkins, International Relations: The World Com

munity in Transition 553 (1953). Ver Thompson Political Realism and the Cris-is of 
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NOTA.- El artículo que antecede ha sido traducido del Inglés. Se publica previa revisión 

de su autor el Dr. Manuel Ramón GarCÍa·Mora, Catedrático de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Fordham, Nueva York, y antiguo Miembro de la Comisión Fulbright en 
el Pe!"Ú. El texto original fué publicado en el "Washington University Law Quaterly" (Vol. 

1961, N9 3, págs. 195/220), que otorgó gentilmente su autorización para esta publicación, 

mediante amable gestión del autor. 

La finalidad del artículo es demostrar laSI qrandes dificultades que originan los re
fugiados políticos y sus actividades revolucionarias, así como la constitución de "Gobier
nos en el exilio". Estas dificultades las han conocido muchos país-es a raíz de la Segunda 
Guerra Mundial. En los Estados Unidos estas dificultades son, tal vez, mayores debido a 

las muy amplias• libertades que garantiza la Constitución de ese país y a las dificultades 

de conciliadas con disposiciones del Derecho Internacional y los Tratados. 

En el ca!!o de Cuba, Estados Unidos, como la mayor parte de las naciones del mun~ 

do occidental, no verían, sin duda, con desagrado un cambio del régimen cubano debido a 

su& ya conocidas tendencias Comunistas y a los abusos cometidos contra la vida y la dig
r.idad del hombre. De allí la tolerancia - justificada, además por el carácter de defensa 

propia del Estado - de que se benefician esos refugiados. 

El autor estima que dicha tolerancia puede, sin embargo. llegar a crear serias düi
,cultades y que le corresponde al Derecho Internacional y a la& Naciones Unidas intervenir 

para evitar tales conflictos que, como lo hace notar, comienzan generalmente, en pequeñas 

naciones para extenderse al Mundo entero. El Dr. García· Mora basa sus consideraciones 

en interesantes y sólidos argumentos jurídicos que ha parecido conveniente hacer conocer 
mediante la publicación de esta traducción. 

Jcnier Klefer • Marehand 
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